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| FECHA DE OTORGAMIENTO REDUCCION DE CAPITAL 8/. 248'433.000,00 

  

  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO : 

ESCRITURA NO. UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

(1.851) 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

COPIA TERCERA 

DE LA ESCRITRURA DE ESCISION, REDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL, 

  

OTORGADA POR CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 
  

DE LA COMPAÑIA COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 
  

A FAVOR DE -_ _COMISERSA 

  

CAPITAL ANTERIOR s/. 250'000.000,00 

CUANTIA AUMENTO DE CAPITAL s/. 11'433.000,00 
  

PARROQUIA CAPITAL ACTUAL S/: 13'000.000,00 
  

CAPITAL CIA.NORBALCONS/. 248'433.000,00 

octubre 96 
Quito, a1E0 - de de 19 

J. Washington 718 y Av. Amazonas 
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur 

Telfs.: 520 214 - 528 969 - Fax: 500 086 

Quito — Ecuador   
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ESCRITURA NO. UN HIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO, 
. pu ” Sa 

(1.0614 : 

ESCISION, REDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL. 

CAMBIO DE DOMICILIO Y PEFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

COMIDAS Y SERYICIOS S.A. COMISERSA 

CAPITAL ANTERIOR 32. 250000. 000 

FEDUCCION DE CAPITAL Sí. 248 435,000 

AaMMENTO DE CAPITAL (3. 11333, 000 

CAPITAL. ACTUAL 3. 13 000,000 

CAPITAL CIA. NOPEALCON S.A. Sf. 240 933, 000 

DI: COPIAS 

EE E EEC EC EEE E OE ORO E EEE AE ROA 

En la ciudad de San Francisco de muito. capital de 

la República del Ecuador, hoy dia martes primero 

(ira. de octubre de mil novecientos noventa Y 

sl Lo
 

Eb
 ante mi, doctor Eoberto Salgado Salgado, tí
 

   

  

Notaria Tercero del Cantón, Compa reyén: 
/ 

señores Walter Jn Durán  Ballén 

chiriboga Torre 

41 L vw Miguel 

en sus calidades de Presidente 

y Gerente, respectivamente, de la Compañia CONIDAS 

Y SERYICIOS Sá, de conformidad a los 

nombramientos que se agregan como documentos 

habilitantes. Los comparecientes son nayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casadoa, domiciliados en esta ciudsd de Puito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
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conocer dey fe y dicen que eleve a escritura 
- 

E
 r ública 

literal y que transcribo es el siguiente: 

MOTARIO 0 En el registro de escrituras públicas 

a ninita que ne entregan, CuFo Lenor 

SEÑOR 

a 

zm cargo, sirvase incorporar una de ESCISIÓN. 

FEDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL, CAME TO 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

DE 

COMPAÑIA 

COMIDAS Y SERVICIOS 8.4. COMISEESA, de conformidad 
n” 

a laz siguientes cláusulas: A 
a 

CONPARECIENTES. - Conparecen a la o
 

presente escritura, el señor Valter Wright 

Ballén y señor Miguel Chiriboga Torres, 

ERIMERA: 

a
 er 

Jebración de Ta 

Dbarán 

calidades de Fresidente y Gerente respectivamente, 

de la Compañia COMIDAS SERVICIOS S5.A. COMISER 

según se desprerde de las copias certificadaz 

1 
ts, 

los nombr ramientos que se adjunta, debidamente 

facultados por la Junta General: de Aáccionleta 

según consta de la copia certificada del acta 

también se adjunta como documento habilitant A 

Loz comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana 

domicilisdos en esta ciuded de Quito. - 

ANTECEDENTES.- a | Mediante escritura 

cora el <veintiseis de .febrero 

novecientos ochenta. y dos . nte el Hotari 

Primero del cantón Quito. doctor Rodrigo 

, de estado civil casados 

A
 

SEGUNDA: 

de 

o Déc 

salg 

pública 

mil 

imo 

ado 

Valdéz e inscrita en el Fegistro Mercantil el diez 

de mayo del mismo año, se constituyó la 

7 
jo [e 
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Anónima COMIDAS Y SERYICIOS 3.4. COMISERFZA coóñ un CA 

capital de DOS MILLONES DE  SUCRES es É, 

000. 000,00). bi Posteriormen te, “según escritura 

publica otorgada el veintiuno de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, ante “el Motario Décimo 

Primero del cantón Ouito, legalmente inscrita en 
ra 

el PFegistro Hercantil, la Compañia procedió dí
 

almentar el capitel social en la suma de TRES 

MILLONES DE SUCRES (5/. 000, 000,00), con loa que 

el capital ascendió a CINCO oa DE —SUCEES 

(Sé. 6' 000. 000, 00 1. 7 Según escritura pública 

o
 

b
 elebrada el veintiuno de marzo de mil novecientos 

” - a 0
 venta y cinco, ante el Motario Tercero de 

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, 

inscrita en el Fegistro Mercantil el diec ñ a
 

E
 

TE
 

a
.
 

Lo
 

a
 

Cb
 

a
 naro de mil novecientos noventa Y  cinca, se 

procedió a ammentar el capital en la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 

(5%. 246" 000. 000,004, con lo cual el «capital 

ascendió a DOSCIENDOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

(sí. 220000, 000,00), capital que se encuentra 

integramente suscrito y pagado Y 5% YIeÍormá Y 

codificáó los estatutos de la Compañia a TERCERA.) 

La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Ac cionis tas de la Compañia COMIDAS Y SEEYICIOS 

S.A. COMISERSA, reunida el dos de mayo de mil 

novecientos. noventa Yo. Ssela, resolvió, por 

wneninided : Uno) Escindir a COMIDAS Y SERVICIOS 

hon? 
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a ERA TADA: Es IIA or 8 E a 

  

S.A. COMISERSA y aprobar el estetuto social de 1 E 

mieva Compeñia HORBALCON SA. Dos) Peducir el 

capital de COMIDAS Y SERYICIOS S.A. COMISEFSA, en 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
  me 

CUATROCIENTOS TEEINTA Í ÁRES HIL SOCEES 
- ne AE A par A   

í 37. 748433. 000,007 1. EL la cual el nuera capitel 

rem   

de la Compañía seria de UN HILLON OUINIENTOS + 

A SESENTA Y SIETE MIL SUCRES (31. 887 000.00, 

proceder a aumentar el capital de la Compañia. en 
A 

   
a FUNERAL IAE las 

la. suma de ONCE HILLONES CUATROS LENTOS 
O e m 

IREINTA 1 
cra tc AAA da o lu a lt 

TEES MIL SUCFES (57. 11" 433. 000,00), integramente 

auserito y a pagarse medisnte aportes para futuras 

capdtalizaciones inminerario). 3IETE HILLOMES 

OCHO CIENTOS CIMCUENTA Y TEES MIL  SUCRES (3. 

7553, 000,00); capitelización de reservas legales 

CIENTO TREINTA MIL SUCPES (3%. 130,000.00): y 

capitalización de reservas revalorización del 

patrimonio, DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

(Sí. 2500,000,003. Con el aumento de “capital 

acordado. éste asciende a TRECE MILLONES DE SUCRES 

constancia de 

  

    
Cambiar el domicilio de COMIDAS Y 5 

CTOMISERSA de le ciuded de Quito 

ámbato Y reformar el estatuto Li
 

Gi
 

ud
 

p
 ss pa
 

a 5
 

1)
 

solufiones se las adoptaron de conformidad con 

el Acta que se transcribe a contimiación: ACTA DE 

ed 
A 
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La JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXIRA ORDINARTA- DE 

ACCIONISTAS DE- LA COMPAÑIA COMIDAS Y SERVICIOS 

S.A. COMISEESA.- £n la ciudad de Únito a los dos 

dias del mes de mayo de mil novecientos noventa Y 

i E
 

eÚ
 

Lo
 

cr
 las diez horas, se reunen en el domicilio 

EL
 e la Compañia, ubicado en la calle Wilson DUMe LO 

cuatrocientos cuerenta Y uno y Avenidas Sella de 

biciembre, los accionistas de la Compañía COMIDAS 

Y SERYICIOS 2.Aá. COMISERSA, señores: aándré Obiol 

Cia. Ltda... representada por el señor André OÚbiol. 

con selsa mil cien (6,100 acciones; Hemuel Malo. 

Monsalve, con ochenta mil ciento ochenta y cuatro 

(80,184) acciones; Mónica Moreno, con dos mil 

setecientos setenta (¿770 acciones; Abelardo 

Pachano, con veintiocho mil cuatrocientos setenta 

“Y cinco (20.475) acciones: Podriqo Paz Delgado, 

con cuarenta y doz 111 veintimn (42. 021 acciones; 

ERGOANDI S.A, representada por Hiquel Chiriboga, 

con setenta mil trescientos vyelnticinco (70.320) 

acciones; Y, Sidney Wright Durán Ballén, con 

veinte mil ciento veinticinco (204,125) accionez. 

Todas las acciones son ordinarias noninativas de 

in mil sucres cada ana. Hallándose reunido la 

totalidad del capital pagado, e entiende 

legalmente convocada para conocer vv resolver loz 

puntos que se acuerden por immaninidad. Preside la 

sesión el señor Valter Wright y actúa como 

Secretario el señor Miguel Chiriboga, en Su 

¿ 
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calidad de Gerente. El Presidente pide que por 

Secretaría se de lectura al Orden del Día, cusl 

es: UNO: ESCISION Y APROBACION DEL ESTATITDO SOCIAL 

DE LA NUEYA COMPAÑIA. - DOS: REDUCCION DEL CAPITAL 

Y AIMENTO DE CAPITAL. - TRES: CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La Junta General 

resuelve por unanimidad conocer el Orden del Dia. 

PRIMERO: ESCISION Y APROBACION DEL ESTATUTO SOCIAL 

. 

DE LA MUEVA COMPAÑIA. - El Gerente de la Compañia 

cu
 

mnifieste a la Junta, que de ecuerdo a la E 

— 7 reformas introducidas a la Ley de Compañias, 5e 

creado la figura de la escisión, a fin de que una 

Compañía pueda dividirse en dos o más, por tanto 

mociona que COMISERSA proceda a escindirs para 

JXS para la escisión de Ti 
o 

co
 lo cual propone las bas 

COMIDAS Yo SERYICIÓS S.A. COMISERSA. La  Tumta 

General resuelve por unanimidad: UNO: Escindir y 

crear la Compañia Anónima ROFEALCON S.A, a la que 

transfiere de su balance lo siguiente: UNO PUNTO 

UNO: Un capital suscrito de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO. MILLONES CUATECCIENTOS TREINTA Y TEES MIL 

SUCPES (57.248 433, 000, 00) tomando de la cuenta 

Capital. Suscritó de COMIDAS Y SERVICIOS 2.4, 

COMISERSA que será dividido en acciones iguales Y 

pa 
nominativas de un mil sucres (3%. 1, 000,00% cada 

na. por tanto, con esta resolución el cuedro de 

el Ca
 integración de capital de NOREALCON 3.A. ea 

siquiente: 
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ARCIONISTAS CAPITAL EN o FUMERO 

HUETA " ARCIOME £ 

COMPARTA * 

  

ANEFE BIOL CIA. LTHA. o” ds. 000 : SUEZ 

MANUEL MALO MONSALTE 50134. 000 20.184 

MONICA MÚEERO 2 251.000 2. Es81 

AFELARDO FAZHANO EEFTERO 20 475. 000 e 

FODETGO FAZ DELGADO 42 "431.004 q. al 

FEOARNUT 5.4. 703253. 000 70.325 

SIDNEY MEIGHT D.E. 20123. 000 20.133 

  

TOTAL de 3. 004 g 243. 433 

UNO. PUNTO DOS: Transferir din activo fido que 

representa el irnuueble ubicado en la Avenida Colón, 

número A 11 sete 

enalcázar, cantón 

ientoa dos, parroquia    
Quita, corn una saperficie de 

5 cinco. 1mu1l cuarenta y  Lre:z metras cuadrados 26
 

E 

(5. 043,00 m2. Y que tiene los siquientes linderos 

Y dimensiones: NORTE: en treinta y tres metros « 

sesenta centimetros, por una parte, y por otra, en 

Al
 reinticuatro metros cuarenta centimetros, con 

terrenos que pertenecen a la Compañia Quito 

Hators:; er dieciocho metros sesenta 2]
 

a 
4 

centimetros, con terreno de propiedad del señor 

Luis Peñaherrera: SUR: en sesenta metros diez 
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centimetros. con la Avenida Cristóbal Colón; ESTE: 

n cincuenta y siete metros veinte centimetros AS
 

con propiedad de los herederos del señor Luis 

Mancheno; 7, en cuarenta y un netros treinta 

centimetros, con propiedad del señor Gonzalo 

Hantilla: OESTE: en sesenta Y nueve metros veinte 

centimetros, con propiedad de la señora Mercedes 

Mantilla de Gunter. El terreno se lo transilere 

por un valor de libros de DóS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA HILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATEO 

MIL COATEOCIENTOS TREINTA SUCPES SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS 15/,2,350'464, 430,707 4 la  Compeñia 

HOFBALZON 2.4.. inmeble que fue adquirido por la 

Compañia  OXOMIISERSA (S.A. por compra al banco 

Ecuatoriano de Vivienda. —medisnte escritura 

publica celebrada el dieciseis de diciembre de mil 

novecientos noventa yo cuatro, ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Úuito, doctor Enrique 

Diaz Ballesteros. legalmente inscrita en el 

Eegiatra de la Propiedad el cinco de enera de xl 

novecientos noventa Y cinco. UN PUDO TFES: Los 

activos qe se adjunta en lista con determinación 

de valor individual. UNO PUNDO CUATRO: Transfiere 

laz cuentas patrimoniales de acuerdo al detalle 

constante en el balance que se adgqunta como anex 

DS. Aprobar el estado de las cuentas escindidas 

del balance de COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERS ne Z 

o
 LEE! 14. La escritura de escisión se otorgará con 

  

  

 



t " Son 4 

or yO? 

  

  
  

el balance cortado al día anterior en la que. £3ta 

ze celebre incluidas las cuentas aquí detalladas. 

TRES: Aprobar el balance inicial de HORBBALCON 2.4. 

(anexo). CUATRO: Autorizar y' facultar a los Lo 

administradores de la Conmpañis para que otorguen 

la escritura pública de escisión y procedan al 
"iu 

trámite de creación, aprobación y redistr E
 de 

HOPEALICON S.A. cuúapliendo con todos loz 

requisitos legales y reglamentarios. Se autoriza 

expresamente para que (ma Yez obtenida la 

inscripción en el REegiastro Hercantil y de la 

Propiedad, CONOCEN A Junta General de 

accionistas de MORBALCON S.A, para la designación 

de aduninistradores. CINCO: La Compañia COMnipbas Y 

SERVICIOS S.A. COMISERSA. luego de la escisión, 

mantendrá 31 naturaleza juridica y gozará al igual 

que NOBEALCON 3.A4., de total autonomia. Luego de 

de la escisión Y dispone que los anexos se 

incorporen al expediente y como habilitantes en la 

escritura pública. Iinmediatament cr
 

Th
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a
 e la nueva Compañia 

NOPRBALCON 5.4... que se adjunta como integrante de 

esta Aácta, el mismo que es aprobado por iimnenimidad 

Y sin observaciones. SEGUNDO: REDUCCION —DEL 

CAPITAL Y  ANMENTO DEL  CAPITAL.- El Gerente 

manifiesta que uma vez acordada la escisión Y por 
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CG
 0 netural efecto de la asignación de capitel a 1 E 

Ep 

mieva Compañis, tomando parte del capital de la 

Compañia original. corresponde acordar la 

disminución del capital de DOSCIENTOS CINCUENTA 

HILLONES DE SUCRES (3.250 000, 000,00) a UN MILLON 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE HL SUCHES 

(35/1567, 000,007. La TMunta General por wneninddaed 

D resuelve reducir elo capital en oa Términos 

inmiicados. quedando el capitad disminuida, 

distribuido de confornided al siguiente cuedro: 

  

ACCION TA CAPITAL APITAL CAPITAL FRA. 

ARTES DE £ DISHIM. DESPUES A. 

EXCISIOM ESCISIÓN 

  

ANDER OÉLZOL 

CIA, LTDA. £'100, 000 "932. 000. 1'072.000 1.075 

damNUEL náLo 20"123.000 20 "124.000 

HOBICA MORENO ZO 000 221.000 423 000 dea 

A RELAE DO 

Facua mo 22 475.000 2475. 000 

EODEITGO PAST az 021.000 da? 021.000 

FECANUT Sé. “0 325.000 “0 325. 000 

SIDNEY WELGHT o0'125. 000 201 ao 

    
  

yt
 

a)
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Como consecuencia de lo rez en este púnto y e el
] 

tl
 E xt
 

a
l
 

v
r
 

Gi
 

en virtud de que el capita co
 

pa
l 

Cu
 bh 1: e Compañia COMIDAS 

Y SERVICIOS 3.4. COMISERSA queda en UN MILLON 

GOINIENTOS SESENTA Y 5 TETE UIL. SUCRES 
. 

, 
¿.1'567,000,00%, que está por debajo del minimo e,

 

LO
 

tablecido por la Ley, la Junta General resuelve 
se” 

Eh
 

Lá
 

alimentar el capital en la suma de OMCE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL  SILRES (af. 

11 433, 000,0d. que será pagado mediante aportes 

para itburas capitalizaciones ( rmmerario 1: Teserva 

legal, TESeIvAa tacimltativa 47 TESerIva 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUNERASRIDO RESERVA RESERYA — RESERYA CAPITAL HUMERO 
DESPUES SUSCRITO ALO FELULTET. REVALORIZ. TOTAL ACCION, 
ESCIS TUN PETR IAN 10 

  

¿NORE OB TOL 

  

  

CIA. 17108. 1175. BrA Sd 20.448 655,606 20045, 005 2.0343 
MONICA, MORENO qna, DO ¿451,845 O A 47. AE 4.65 

TOTAL 10567 .608 7 "853.006 130.606 — 958.866. 2'506.000 — 13'066,006 13,500 

  

     



  

Como consecuencia de lo. acordado, el capital de 

COMIDAS Y SEEVICIOS Sá. COMISERSA «es de TRECE 

MILLONES LE SOCRES (Sé, 243000. 000,003, 

integramente suscrito y pagado por los accionistaz 

  

de acuerdo a do establecido en el cuadro anterior. 

se deja constancia de la  remmcia de los 
al 

  

acciomistas á cualquier derecho preferente y de 

atribución. TERCERO: CAMBIO DE DOMICILIO Y PREFORHA 

DE ESTATUTOS. —- La Junta General, en consideración 

de que el domicilio de la Compañia es la ciudad de 

Quita y por cuanto las actividades que dezarrolia 

COMIDAS Y SERVICIOS 5.4. COMISERSA es la ciudad de 

: aba to, resuelve por unandaddad cambiar el 

o, domicilio a la ciudad de ámbato. Coma consecuencia 

sn de loa resuelto en esta funta, $e acuerda reformar 

el estatuto de COMIDAS Y SERYICIOS 35.4. COMIS£ERo 

en log siguientes ártiíiculos, los mismos que dirán: 

¿RTICULO SEGUNDO: DOMICILIG.- La Compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana Y au domicilio principal 

será la ciudad de ¿£ubato, pudiendo eatablecer 

= sucursaldesz o agencias en uno 0 varios lugares 

dentro o fuera de la República. ARTICULO CUARDO: a 
4 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia | 
Í 

es de TRECE  HILLONES DE SUCEES Ss ! 

33000, 000,004. dividido en trece il (13. 000) 

acciones ordinarias nominativas de Un m2 gueres _L 

o cada una, mumeradas del uno (1) al trece mil l   . (13.0004 inclusive, integramente suscrito y pagado     
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

por loz accionistas, de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula referente a integración 

de capital de estos estatutos. ARTICULO VIGES DO 

SEGUNDO : DIFRECTUELO. - El Directorio eztar E
 

integrado por tres Directores Principales, los Lo 

cuales tendrán sus respectivos Directores 

lentez. Durarán en (¿us cargos dos añoz, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos y sin que 

requieran ser accionistas. En caso de falta de un 

Director Principal, su suplente personal será 

principalizado y actuará como tal hasta completar 

el periodo para el cual fue designado el Director 

Principal. ARTICULO YIGESIMO CUARTO: El Directorio 

sE reunirá en El lugar indicado en las 

convocatorias. Las convocatorias se harán con 

cuarenta y ocho horas de anticipación, a la fecha 

fijada para la reunión, medisnte comunicación 

suscrita por el Gerente. Para instalar la sesión 

cesario que asistan por lo menos dos E Ci
n 

he
 

E cb
 ea DJ
 

Directores. Las coprocatorias se efectuarán a los 

Directores  —FPrincipales Y Suplentes. ARTICULO 

“IGESIMÓ SUINTO : Las sesiones del Directorio serán 

presididas por el Presidente de la Compañía, en 

ausencia por el Vicepresidente: y a falta de los vá 

dos, por un Director elegido para el efecto y 

actuará como Secretario el Gerente 6 quien haga 

sue veces. ARTICULO CUADEAGESIMO: El capital de 

TRECE MILLONES DE SUCRES (3/. 13'000,000,00% ha Y A A IS 
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sido integramente suscrito y  psgado  por?los- .. 

accionistas, de acuerdo al detelle constante en el 

cuadro que forma parte integ rante de € Ta
 Ga 

De
 Pe 7 ¿Ls E 

sin haber otro punto de que tratar, se concede un 

ceso para la redacción del Acta, luego de lo h
 

Cm
 

E Cr
 Rp se reinstala la sesión, se da lectura al | 

e 

la misma que es aprobeds por imaninidad Y 

sin modificaciones. Se levanta la Lóm l: e Ca
 E o a
 3 

once horas cuarenta y cinco mimitos.- fó Walter 

Wright  burán Eallén. PRRESIDENTE.-  f to Miquel 

Chiriboga. —GERENTE-SECRETAFIO.- 5 André Obiol 

Cia. Ltda.- fó Menuel Halo - Monsalve. - fó Mónica 

Moreno.- 3 (Abelardo Pachano.- fó Rodrigo Paz 

ch 1) Sidney Wright. o! e 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AMONIMA MORBALCON S.A A [7 

ARTICULO PRIUTIERS: La Compañia tendrá 1 

Lbelgado.- Ti PROAWNDI e
]
 

a 

5
 denominación de MORBALCÓN S.A. y durará cincuent. 

aña a partir de la fecha de su inscripción en TT 

Fegistro Mercantil, pera este plazo podra, 

prorrogarse O reducirse e incluso la Compañia 

podrá disolverse anticipadamente, observando en 

cada caso las disposiciones legales pertinentes y 

lo previsto en estos estatutos. ARTICOLO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- La Compañia es de nacionalidad _S 

ecuatoriana Y su domicilio principal será 

ciudad de Quito, pudiendo establecer egencias 0 

sucursales en cualquier otro lugar del pals 0 

fuera de él. ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El 

Y 

cé
. 
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objeto social de la Compañia será el dedicarse a 

la actividad de intermediación, merda to 

inmobiliario, mobiliario y comercial, autorizado 

por las leyes para este tipo de Compañlas,/esto es 

la Compra. venta. arrendamiento. ánticresl G
 H cl
 

TS
 

0 
1 administración. promoción (a — cualquier título, 

permita. arriendo, constitución y cesión de 

gravámenes: hipotecarios para los bienes inmuebles 

“ prendarios para los bienes muebles. En general 

la administración para toda clase de bienes 
E 

se sl re
 

m
e
 

pe
 

ua
 

H
 

EX
I 

E
 

cb
 

ra
 Mm]
 muebles +*  irnmuebles de  peraona; 

juridicas. administración, promoción, 

EL
 

10
 comercialización de toda clase desarrollos 0 

prorectos inmobiliarios. así por ejemplo proyectos 

arquitectónicos de vivienda, urbanísticos, civiles 

vw comerciales. Pidiendo para el efecto recibir y 

administrar fondos de terceros asi como contratar 

toda tipo de obras D servicios Para la 

realización, requeridos para el desarrollo de los 

E
 

0]
 

ro
 proyectos exceptuen las actividades que son 

privativas de las Compañias de intermediación 

financiera, de acuerdo con la Levy. En general la 

compañia estará investida de todos los poderes 

para realizar actos y contratos «permitidos por laz 

leyez, sean éstos civiles, mercantiles, 

comerciales o fiduciarios con entidades publicas U 

privadas en el pola 0 en el exterior, de acuerdo 
al 

con lo que sea requerido para el omunpliniento de 

2 
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em objeto social, sin perjuicio de las condicio Les 

establecidas en la Ley Ecuatoriana: Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá 

de tormación de ta E a pr intervenir como socio en le 

clase de sociedades o Compañias, sportar capital a 

laz mismas 0 adquirir. tener y poseer accighes, 

obligaciones » participaciones de otras Compañias 

o actuar como intermediaria para estos negocios: 

tb
 n general, la Compañia podrá reslizar toda clase 

de actos, contratos y operacion nes permitidos por 

las Leves ecuatorianas. La Compañía no podrá 

realizar actividades «a las que se refiere el 

Veintisiete “Y la Ley de  Eegulac ión 

Econónica y Control del Gasto Público. AETICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORISADO, - 1 capital 

autorizado de la Compañia se lo fija en la suma 

de CUATROCIENTOS —HOYENTA —HILLONES DE  SUCEES 

(37.490 000, 000, 00). ARTICOLO QUIM: CAPITAL 

SUSCRITO. - El capital euscrito de la Compañia es 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO HILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SOCRES  (5£ 

230 433, 000,40%, dividido en doscientas 

ocho m1 cuatrocienta Eu
 treinta y tres (240,433) 

aceiones ordinarias nominativas - de un ani1/de 

slicrez cada na, meradas del una al doscientos 

cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y Lrez 

amente  ¿uscrita y pagado de y inclusive,  —integr: b
 

talle constante en la cláusula de hb conformidad al d 

zo
 

a
 = A 

n íb
 

E
 

er
 

N
V
 

ó 4 = 
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integración de capital del presente Estatuto. 

ARTICULO. — SEXTO: ADICIONES. Los titulos o 

rti mz
 

Ñ
 cados de acciones sE expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

compañias y podrán representar Una 0 ás acciones, 

de conformidad con la Lev, En lo que concierne a 

la propiedad de laz acciones, traspasoz., 

constitución de gravámenes y pérdidas se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Compañias, ARTICULO 

SEPTIMO: AUMENTOS DE CAPITAL AUTDORISADO Y CAPITAL 

SUSCRITO. - El aumento de capital autorizado será 

resuelto por la Junta General de Accionistas. Los 

aumentos de capital suscrito Y pagado hasta 

completar el capital autorizado serán registrados 

e inscritos en el correspomiiente Fegistro de lo 

Mercantil wo notificado e la Superintemencia de 

Compañia s Los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital 

suscrito y autorizado que se acordare en legal 

forma, en las proporciones y dentro del plazo 

talado por la Levy de Compañiss, esto es treinta 

dias. Transcurrido este plaza. las nuevas acciones 

podrán ser ofrecida 4 o
 

Ma
 inclusive a terceros. de 

acuerdo con las regulaciones que para este efecto 

La
 eo establezcan. El derecho preferente para la 

suscripción de scciones podrá ser incorporado en 

ln valor denomiredo "certiticado de preferencia: 

rÉ
 

pj
 

ual podrá ser negociado en la Eolsa de Yalore 
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convocada Y reunida es la autoridad náxima de 

    ARTICULO OCTAVO: 

a Junta 
y
 

ú = - 3
 p
a
 

p
 o *i
 

a fs
 

o
 

a
 

Lu
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Cn
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ou
 

a
 to
 pul
 

E cb
 

H +
 Es
 

General, lega lme 

para tomar las decisiones que juzgue Cconvenier 

o e
 en de 

JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionista 

Ordinarias Y Extraordinarias. Las 

Grdinari 

nsa de la mismas. ARTICULO DECIMO: CLASE: Ln
 

as se reunirán una Yez al año, dentro 

los tres neses posteriores a la finslización 

cio económico amial, para considerar 

cuatro del Artículo 

la Ley 

puntualdi 

dos 

6 

ti
 

rm Ln
 

£D
 “E a E a = E Y E o pa
 

cb
 

LE
 

de Compseñias y cualquier otro 

tr 

doscientos setenta y trea d 

=
 

Lo
 

      

      

de 

del 

los 

“7 - 

cb
 

azi o 

zado en $l orden del día, de acuerdo a 

oria, ARTICULO DECIMO PEIMERO: La: 

inarias ¿e reunirán en cualquier 

que fueren convocadas Y para tratar los 

pantuali 

Ordinaria 

eú el do 

dispuest 

Ley de 

CONTO CA TUE LA L: 

e 

zados en la convocatorias. Tanto li 

as como las Extraordinarias BE 

micilio principal de la Compañia, 

o en el Articulo doscientos ochenta de 

Compañias. ARTICULO — DECIMO 

Lú
 le Nhmtas Gener ó Tr
 

Lo
 

4 

la 

la 

SEGUNDO : 

La
 

Cb
 rán 
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Comisario y en los casos previstos por la Ley de 

Compañias, por el Superintendente de Compañias. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las convocatorias se 

harán en la forma señalada en el Articulo 

Poscientos setenta y ocho de la Ley de Compañias y 

con diez días de anticipación, indicando a más de 

h
s
 

có
 

H
e
 

qu
 mn <= 

_ D ch
 

H
u
 

a
 

pa
 

a la hora, el lugar y el objeto de 

la reunión. AETICULO DECIMO CUARTO: Además podrá 

convocarse a la Junta General de aáccionilstas a 

reunión por simple pedido escrito del o de los 

pa
 

accionistas Que completen por lo menos e 

veinticinco por ciento del capital suscrito para 

tratar los asuntos que indiquen en su petición. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. Para que la Junta Cenera pl
 

pueda instalarse a deliberar er primera 

corrocatoria, será necésario que los accionjiata Lá
 

representen más de Ja mited del capital social 

pagado. En segunda convocatoria, la Junta se 

instalarávcon el mimero de accionistas presentes. 

EL
 

sea cual fuere la aportación del capital social 

que representen Y sd pa TO
 

Y]
 

CE
 expresará en la 

coyocatoria, ARTICULO DECIMO SEETOÓ: Para que la 

Jmta General Ordinaria 0 Extraordinaria pueda 

acordar válidemente €el aumento o disminución del 
A co 

capital. la transformación. la fusión, la     

E 

 



  

  
  

escición., la disolución anticipada, * 7 la 

reactivación si sE hallare en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación del Estati to, habrá de 
. 

concurrir a ella en primera convocatoria más de la 

mited del capital suscrito; en segunda 

convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital suscrito y si luego de 

la segunda convocatoria no Hhbilere - elo quorum. 

requerido, se procederá en la form determinada en 

el Articulo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante loz dispuesto en loz 

articulos anteriores, la  —Jinta General ZE 

entenderá convocada “Y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del 
- 

territorio nicional, para tratar cualquier asunto 

alenpre que esté presente toda el capital 

suscrito; y. los asistentes. Quienes deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, 

acepten por ananimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECTHO AOTATO CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIONES. - Los accionistas podrán concurrir a 

las relimiones de la —Jumta ceneral “Ya sea, 
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mediante Poder Motarial General o Especial. Mo 

podrán  *»er representantes con renciona les los 

administradores de la Compaeída y los Comisarios. 

ARTICOLO DECIMO NOYENO: Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por nayoria de 

s+otos del capital suscrito concurcente, salvo las 

excepciones previstas en la Lev de Compañias. Los 

tl na
 

y
 

pl
 

o 3 A
 ua
 

a 4 tendrán derecho a que se computen sus 

votos en proporción «1 valor pagado de  suz 

respectivas acciones. Los votos «nn blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mivoriía mimérica. 

AETICULO VIGESIMO: DIRECCION Y ACTAS. Las Juntas 

m3 Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

. 

Coanpañda 159
 o por quien lo estuviere reemplezando Y 

sl asilo se acordare en ese momento, —por  1n 

accioniata elegido para el efecto por da misma 

unta sz menerales, llevará las firmas del 

Presidente y del Secretario de función 4]
 

p
 

CE
 

Ló
 

p
u
 

pa
n E pe pS
 

0]
 

Lo
 

ésta que será desempeñada por el Gerente General 0 

la persona que designe la Junta General. ARTICULO 

YIGE SIRO. PEIMERO: Si la Hhinta fuere Universal, el 

y
 

£ or
 

cn
 

pa
n 

cú
 Y 1D
 

La
s 

Cí
a 

Ló
 

0 es
] 

EX
 E
 

E
 suscrita por todos los asistentes 

Las actas se llevarán en la forma determinada cb
 

o 1 

el Articulo veintidos del Reglamento de Tuntaz 

Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, 

, E ch
 

pa
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secretario. ARTICULO VIGES TIO SEGUNDO : 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : Son atribiciones de la 

Hhinta General de Accionistaz las siguientes: al 

Nombrar Presidente, Vicepresidente Gerente |. 

General de la Compañia y fijar sus remuneraciones; 

bj Designar un Comisario Principal y un supler 

fijar las retribuciones; cl Besolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales: do 

Conocer amialnente las cuentas, el balance y los 

informes que presente el Gerente General; e) 

Conocer los informes de los Comisarios: e) Acordar 

aumento del capital autorizado Y  auscrito EN 

Resolver .acerca de la fusión, transformación. 

disolución o escisión de la Compañia; q) Acordar 

modificaciones al contrato social; h) Interpretar 

con carácter obligatorio cualquier duda que 

o: 12 Nombrar 

liquidadores: Jj En general, tods las demás 

atribuciones que le ncede la Ley vigente. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL FPRESIDENTE.- El 

Presidente durará dos años en su cardo, pero podrá 

ser reelegido indefinidamente y tendrá la 

representación legal, conjunta o inmividualmente 

con el. Gerente General. Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañia. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO YIGES 1% CUARTO : 

ATRIBUCIOMES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones del 

e 
¿e

 
g
a
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Presidente de la Compañia: a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General; bh) Convocar y presidir les sesiones de la 

Hhmta General; cc) Suscribir conjuntemente com el 

Ce
 

ul]
 

+ 
4 

To
 

Gerente General los titulos de acción y laz 

de la  —Hhimta General: dh apervigilar 1 co Lú
 

económica de la Conmpeñla; Y cb
 E. a
 

o
 

E z 
De 

L
 a
 

1D
 

p
 

per
 E 0
 A 0]
 Y ED
 

p
 

e las demás atribuciones que 

temporal del President le reemplazará el 

    
Vicepresidente. ARTICULO ¿IGESIMÓO —OUINDO: DEL 

GERENTE. GENERAL. - xX
h rente General es el Te
 

representante legal Compañia, en todo acto 

W judicial 7 extrajudicia Yo gozará de das 

tocultades constantes en la Lef. Durará dos años 

en sus funciones pero podrá indefinidamente ser 

reelegido no siendo necesario que ses accionista 

para ejercer dichas funciones Juas funciones se 

prorrogarán hasta ser  legalmen reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO SERFTO : ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL. - Gon at ibuciones del Gerente General 

la Compañia: aj Corrocar a las Juntas Generales; 

bi Actuar como Secretar o de las- Juntas General 

có. Organizar y Lo las actividades de la 

Compañia: dí Suscribir conjuntamente con 

a
o
 

Do Eresidente los títulos de acción y las actas de 

¿unta General; e Suscribir laz contratos fa
 

ad
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conpra venta y constitución de qgravámenész" de 

bienes irmuebles: 1j Cuidar y hacer que se lleven 

los libros de contabilidad y llevar por sí misma 

el libro de actas: dq) Presentar aruelmente a la 

Amta General para su conocimiento y resolución, 

una kenoria razonada acerca de la situación de la 

Compañia. acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias: hh) Informar a la Junt 7 E a 

(General cuando se le solicite Y lo considere 

necesario (0 conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañia: 11 

Gbligar a ls Compañia sin ms limitaciones que las 

establecidas por la Ler y estos Estatutos, sin 

perjuicio de lo que e halla dispuesto en el 

ticulo doce de la Ley de Compañias; dí Ejercer 

ral y, además todas  —e«quellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionsemento 

de la Compsñia. En caso de ausencia, falta 0 

impedimento. temporal del Cerente General le 

reemplazará el “Vicepresidente Y en ausencia de 

DEL VICEPRESIDENTE. - El Vicepresidente durará dos 

cb
 

bo
, 

G
 ño
 en $ cargo, pero podrá 3er reelegido 

indefinidamente. Para ser Vic e presidente no se 

requiere ser accionizta de la Compañia. 

reemplazado. ARTICULO | FIGESIMA OCTAVO : 
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ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. - El 

Wicepresident reemplazará indistintamente al 

+
 E a Presidente 0 al Gerente General, en caso de 

0
 

¿Lt 

ausencia 0 Jimpecimento temporal de uno de ello 

cnn todas las facultades ar atribuciones 

establecidas en los estatutos. VIGESIMO HOYENO: 

Las UTDPILIDADES: De las utilidades liquidas Y 

realizadas de la Compañia, 2e ssaiaonará anualmente Tb
 

el diez por clento para constituir el fondo de 

=
 

0]
 

La
 serva legal hasta (que este fondo alcance el 

cincuenta por ciento del capital social, ARTICULO 

TRICESINO: De las utilidedes obtenidas en cada 

ejercicio small se distriblmirén de acuerda con la 
a
 

EX
 a có Eu
 Ley y el presente Estetuto., una vez realizada 

a
 ca p
a
 

£U
 

Lo
 RE mm
 deducciones premisetlas por las leyes esp 

las necesarias para constituic el Fondo de Feserv e
l
 y cú 

Legal. (El ejercicio amaal de la Compañia 5 MU
 

contará del primero de enerc al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIDO PRIMERO: 

3on causas de disolución de la Compañia, todas las 

que sE hallen establecidas en la Ley “y la 

Fesolución de la — Junta Ceneral. tomada con 

a
 sujeción a 103 preceptos legales. ARTICULO 

TRIGESIMO — SEGUNDO: —En caso «de disolución y 

liquidación de la Compañia. la Junta General 

nombrará uno a más liquidadores “Y  sebalará sus 

atribaiciones, deberes y remmeraciones. AFTICULO an 
2 

TRIGESIMO TERCERO: El capital suscrito de 
  

  

 



14- 

  

  

  
  

ES E 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCÍ cto. 

TREINTA Y TRES MIL SUCRES .(5/.246' 433-000, any dé” 

la Compañia, ha sido pagado por- los accionista 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL , NÚMERO 

  

q 

SUSCRITO ACCIONES 

FAGARO 

ANDEZL DEIOL C1A. LITA. 5 022.000 : S 02 

HAMCEL MALA MONSALTE 260" 134.000 $60.134 

MÓNICA MORENO 2'231.000 " 2.2351 

ABILAFDO PACHAHO FERTERO 26" 473 000 25. d73 

RODRIGO PAZ DELSADO : 42' 021.000 2.021 

PEOANDI 2.A. 70325 00L Ta, 925 

SIBHIY WRIGHT D.F. 20" 15 Qní 20.135 

  

E A 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN (DE TITULOS.- Fara la emisión de 

acciones y entrega de titulos que explidieren, 3 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, los 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de —Accioniatas. ARTICULO TRIGES TIMO QUINTO: 

COMISARIOS. - La Junta General nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente. Durarán 

Ph
 

oa
 

a
 Tú
 

co
 

Eb
 ñ años en el ejercicio de sus funciones cor es
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facultades y responsabilidades establecidas en la 

Ley de Compañiss y aquellas que les fije la Junta 

General, quedando autorizados para examinar los 

libros. comprobantes correspondientes Yo nmá3 

daciumentas de la ¿nciedad que consideren 

necesarios, Ho requieren ser accionistas Y podrán Cb
 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRICESIMO 

SEXTO Los Comisarios presentarán al final del 

ejercicio económico del año, un informe detallado 

a la Junta Ceneral OÓrdineria referente al estado 

financiero y econónico de la Sociedad. Podrán 

solicitar se Corro cnae a Junta General 

Extraordinaria cuando algún ceso de emergencia asi 

lo. requiera. ARTICULO —TRIGESIMO —SEETIMO: se 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañiaz, 

Ley de Hercado e Valores y al Código de Comercio 

en todo aquello que no se hubiere previsto en este 

Estatuto. CUAETA: TRANSFERENC IA DE DOMINIO. - MO: 

ANTECEDENTES. a) CONTDAS Y SERYICIOS 3. A. 

COMISERSA. adquirió en propiedad, por compra «al 

E: 

de
 

noo Ecuatoriano de la Vivienda. un inmueble 

ubicado en la Avenida Colén  tmuúmera un mil 

Lo
 

:D
 tecientos dos, parroquia Benalcázar. cantón y 

Ó ciudad de Óuito, provincia de Pichincta mediante 

escritura publica celebr tada el dieciseis de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
A 

nte el Hotar Décimo óctavyo del cantón Quito, e pa]
     

e
.
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doctor:. Enrique Diaz Ballesteros, * legaliente 

inscrita en el Registro de la Propiedad: el cinco 

de enero:de mil novecientos noventa Y cinco; los 

demás antecedentes constan del certificado del 

Registro de la Propiedad que'- se adjunta «al 

presente instrimento  “- coma .. docupento 

Habilitante. DOS: LINDEROS Y  —SUPEPFICIE.- Los. 

linderos del. inmueble que (se transfiere s0n: 

NORTE: en treinta . y tres metros sesenta 

centimetros, por una parte: Y, por otra en 

veinticuatro metros cuarenta centimetros, con 

terreno  . que pertenece a la Compañía QUITO 

HOTORS: —.Yy, . en dieciocho metras sesenta 

centimetros, con terreno de propiedad del señor 

Luis «Peñaherrera: SUE: en sesenta metros di 

centimetros, ¿con la - Avenida Cristóbal Colón: 

ESTE: en Cincuenta y siete metros veinte-. 

centimetros, con propiedad de los herederos del 

To
 

señor Luis HMencheno; y, en cuarenta y un uetros 

treinta centímetros, con propiedad del señor: 

Gonzalo Mantilla; OESTE: en sesenta y. nueve 

metros veinte centimetros, con propiedad: de la 

señora. Mercedes Mantilla de Gunter. La 

superficie total del inmueble es de. cinco mil. 

cincuente Y tres - metros cuadrados. . La 

transferencia de dominio se la realiza como cuerpo 

cierto. TRES) TRANSFERENCIA DE. DOMINIO. - Como 

resultado. de “la escisión que se realiza por 
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este mismo instrumento, con los antecedentes 

señalados, COMIDAS Y SERYICIOS S.A.  COMISEESA, 

transfiere el dominio y la posesión del inmueble 

referido, en favor de la Compañia NOEBALCON 5.A.. 

“4
 

con tados sus USOS, servidumbres derechos ht
 

snexos, libre de todo gravamen, según consta del 

respectivo certificado del Pegistro de “la 

Eropiedad. La transferencia se la realiza por un 

valor en libros de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES —CUATEOCIENTOS — SESENTA Y CUATRO MIL 

COATROCIENTOS —TEEINTA  —SUCRES SETENTA Y CHO 

CENTAVOS (5 2.350 464, 430,75). CUATRO : 

DIMEPUESTOS, - De conformidesd con do dispuesto en el 

octavo articulo imnmmerado del Articulo setenta y 

cuatro, mmmeral diecinueve de la Ley de Mercado de 

Jalores. elo presente  ftraspaso de dominio se 

encuentra  exonerado de todo impuesto fiscal 

previncial o mmicipal, inclurendo el de la renta 

vw el de la utilidad por la venta de lnmmebles. 

STINTA: Todos los accionistas son de nacionalidad 

emmatoriana. so osm drrerelón es nacional. SEX 

DISCOMENTOS. HABILITANTES. - Se adjunta al presente 

instrumento, Cono documento cs habilitantes: copla 

de los nombramientos de President y Cerente de 

COMIDAS “Yo SERVICIOS S.A. COMISERSA., legalmente 

inscritos en el Registro Mercantil, certificado 

del Fegistro de la Propiedad del irmmeble que se 

» 
Lo
 

trensílere por este instrumento.  Teted, señor     
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Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Firmado) Doctor Wladimir Cepeda Puyol, 

abogado con matrícula profesional número dos mil 

de Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos de Ley, y, leída que les fue a 

los comparientes integramente por mí, el Notario, 

se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, de todp lo cual 

doy fe. >    
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--- GADO SALGADO, NOTARIO TERCERO GE QUITO.- 

CERTUF(CA: Que la copia fotostática que antecede y 

que obra de una foja útil, sellada y rubricada por 

ei suscrito Notario, es igual al oríginal que he 

tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Úuito, a 

primero de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del cantán.- Sigue un sello.- 
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ESTADO DE TRANSFERENCIAS ACTIVOS Y PATRIMONIO 
  

DE COMPAÑIA COMISERSA S.A. A COMPAÑIA NORBALCON S.A. 
  

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA CUENTA COMISERSA S.AJNORBALCON S.A COMISFERSA S.A. [NORBALCON S.A. 

(Antes Escisión)| POR ESCISIÓN | Después Escisiónj Est.Situac.inicial 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
CAJA: - 

Caja Chica 210,000 0 210,000 0 

210,000 0 210,000 0 

BANCOS : - 

Banco del Tungurahua 2,265,879 0 2,265.879 0 

Proinco Cta. + 12-02110-5 1,487,252 1,487,252 0 

3,753,131 0 3,753,131 0 

INVERSIONES CORTO PLAZO _ 
C.Inversión Proinco 196,642,381 196,642,381 196,642,381 

CUENTAS POR COBRAR : 

Clientes 35,568,257 0 35,568,257 | 0 
Tarjetas de Crédito 0 0 0 0 

Préstamos Empleados 73,084 0 73,084 0 

Cheques Protestados 2,493,404 0 2,493,404 0 

Prov.Ctas.incobrables -1,832,249 0 -7,832,249 0 

Cuentas por Liquidar 14,664,000 14,664,000 0 

Otras Ctas. por Cobrar 64,187,103 64,187,103 

109,153,599 0 109, 153,599 0 

INVENTARIOS . 

Comestibles 9,513,675 0 9,513,675 0 

Bebidas 14,943,803 0 14,943,803 0 

Suministros 11,868,583 0 11,868,583 0 

36,326,061 0 36,326,051 0 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 346,085,172 196,642,381 149,442 791 196,642,381 

¡ACTIVO FIJO 

DEPRECIABLES: Ñ 

: Muebles y Enseres 240,308,718 0 2740,308,718 0 

Equipo de Cocina 94,977,073 0 __94,877,073 0 
Vehículos 39,943,235 0 39,943,235 0 
Equipo de Computación 6,644,187 0 6,644,187 0 
Generador Eléctrico 50,653,411 0 50,653,411 0 

432,426,625 0 432,426,625 0 

NO DEPRECIABLE: . 

Terreno Av. Colón 2,350,464,431| 2,350,464, 431 O|_ 2,350,464,431 

2,350,454,431] 2,350,464,431 O[ 2,350,464, 431 
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DEPRECIACIÓN ACUMULADA: 
Muebles y Enseres -242,341,068 0 -242,341,068 0 

Equipo de Cocina -100,165,876 0 -100,165,876 0 

Vehículos -7,285,544 0 -7,285,544] 0 

Equipo de Computación -3,030,719 0 -3,030,719 0 

Generador Eléctrico -5,902,912 0 -5,902,912 A) 

-358,726,119 0 -358,726,119 A 

TOTAL ACTIVO FIJO: 2,424,164,936| 2,350,464,431 73,700,506 2,350,464,431| Ao 

¡OTROS ACTIVOS 

GTOS.PAG.POR.ANTICIPADO 

impuestos Anticipados 40,954,437 0 40,954,437 0 

mM Anticipo Terrenos 1,200,000 0 1,200,000 0 

Retenciones de Clientes 13,309,487 13,309,487 

55,463,924 0 55,463,924 0 

TOTAL OTROS ACTIVOS : 55,463,924 0 55,463,924 0 

e rl moran] 
TOTAL ACTIVOS: 2,825,714,032] 2,547,106,812 278,607,221j  2,547,106,812 

PASIVO 

¡PASIVO CORRIENTE 

ACREEDORES VARIOS: 
: Sueldos Prest. Sociales 17,698,353 0 17,698,353 0 

Aportes y Retenciones IES 4,111,955 0 1,111,855 0 
15% Particip. Trabajadores 240,259 o 240,259 0 

10% Servicio 17,530,823 0 17,530,823 0 

Comisariato 3,782,577 0 3,782,577 0 

Otras cuentas por Pagar 15,282,396 0 15,232,396 0 
Préstamos empleados less 751,786 751,786 

Banco Producción (sobreg.) 3,562,498 3,562,498 

_ 59,960,547 0 59,960,547 0 

Lo 
IMPUESTOS POR PAGAR: 

Impuesto a la Renta 9,589,592 Cc 9,589,592 0 

Retenciones en la Fuente 703,275 0 703,275 0 

VA. Cobrado Ventas 6,028,223 0 6,028,223 0 

Otros Imptos por Pagar 11,247 0 41,247 o 

impuesto Renta Personal 700,000 700,000 
17,032,337 0 17,032,337 0 

PROVISIÓN PREST. SOCIALES: o E 
Décimo Tercer Sueldo 8,260,394 0 8,260,394| 0 

Décimo Cuarto Suedo 3,324,363 0 3,324,353 Ol 
Décimo Quinto Sueldo 3,672,388 0 3,572,388] 0 
Fondo de Reserva 285,561 0 285,561 O| 
Indemnizaciones 23,946, 438 0 23,946,438 0 

39,489,144 0 39,489,144 0 

TOTAL PASIVO CORRIENTE : 116,482,028| 0 116,482,028 0 

PASIVO NO CORRIENTE 
DEUDAS A LARGO PLAZO: TT 
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? REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

- CERTIFICADO No. : Cs038329., 001 

FECHA DE INGRESO : 04-09-1994 : 

FECHA DE ENTREGA  : 06-09-1996 : 

CERTIFICADOR : FHE : 

CERTIFICACION 

9u-po-n188-254- El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantán, 

env legal forma certifica ques revisados los índices de los Registros 

de Hipotecas y Gravámenes desde €el año de mil novecientos ochenta, 

hasta el tres de septiembre de mil novecientos noventa y $els, para 

: ver los grevámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar 

que afecten alo dote de terreno » gituado en la parroquia 

_ Bernalcázar, de este  Cantán,s adquirido por la COMPANIA —COMISERSA 

+ Sañey mediante compra al Bes, según escritura celebrada el. diez y 

£eis de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

e Notario Dra Enrique Díaz, inscrita el cáínco de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, este por compra a la Empresa de Teatros 

y Hoteles Quito, el ocho de marzo de mil novecientos setenta y Tres, 

ante (el Hotario Dr. Jorge Lara, inscrita el ocho de enero de mil 

  

encuentra nin gún A novecientos setenta y cuatroz por éstos datos no 56 

gravamen hipotecario ni enbargo ni prohibición de enajenar Quita, 

: NON 
| latro de septienbre qe" pag povecientos noventa y sejls, las ocho ama 

A e 4 ' ; 

     

  

e 

EL Rae tEGISTRADOR.-) - 

  

   » pp o 

Los DALOS CONSIGA Los LXROALA Y bis da NE AI dd ero red a ad iaa A 

: ELLMTZ MEL A ELLA DO 70 MÍAS 
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$e otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA o. COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Guito, a primero 

de octubre de mil novecientos noventa y seis... 

  

RAZGBN: mMedianie Resolución No. 96.+.1.1.3461, 

expedida por el Economista Gilberío Novoa 

Montalvo, Intendente de Compañias de Quito (E), 

el treinta de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, fue aprobada la escritura publica de 

escisión de la Compañia COMIDAS Y SERLICIOS S.A. 

COMISERSA y creación de la Compañia NORBALCON 

5.A., cambio de domicilio y reforma de estatutos, 

otorgada ante mi, el primero de octubre de mil 

novecientos noventa y seís. Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva mairiz.- 

Quito. a dos de enero de mil nopecientos noventa y 

siete. 

     NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

 



Ca yeS 

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-3461, dictada el 30 

Qe 

de Diciembre de 1.996, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de escisión de 

Comidas y Servicios S. A. COMISERSA, la creación de 

NORBALCON S. A., cambio de domicilio, disminución, aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia COMIDAS Y 

SERVICIOS S. A. COMISERSA, otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón, el 1 de Octubre de 1.996.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la mencionada compañia, otorgada en la 

Notaria a mi cargo, el 26 de Febrero 1.982.- Quito, a 

catorce de Enero de mil novecientos noventa y siete.- 
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sOTARIO pee 

DECIAD PRIMERO P 

¿POT - ECUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 
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¡EDAD del Presente 

  
 



_ REGISTRO MERCANTIL COPA 
7. DEL CANTON QUITO . 

    — a 

STiho César MAmeida Ma 
NOGISTRAVIDR MERCANTE DEL 

CARNION GLIO 

Queda inscrito con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Reso- 

lución N* 96.1.1,1. 3461 de la Superintendencia de Compañtás de Quito de - 

Diciembre 30 de 1.996, bajo el número: Ciento veinte y ocho (128) del Regís 

tro Mercantíl .- Se anot$ con el N* 0461 del Libro Repertorio,” Di cumplimiento 

a la disposición constante en el Artículo Cuarto de Dicha Resolucion :- Queda - 

archivada una copia , las demás fuerón devueltas.” Ambato Abril 17 de 1.997, 
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